
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P PROCEDE A REALIZAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO  

RAS. 2018-00082-00 

 

Actualización liquidación costas en favor de la parte demandante: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho 1ra 

instancia.  

$5.400.000 

TOTAL COSTAS $5.400.000 

 

Son: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($5.400.000) 

M/CTE. 

 

Buenaventura, Valle, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril veinticuatro (24) de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 3 4 5 

Proceso:  Ejecutivo  
Demandante: Jaime Castro Preciado 

Demandado: Elsy Marlovy Renteria Sinisterra 
Radicación:  76-109-31-03-003-2018-00082-00 

 
De la liquidación de costas realizada por el secretario del Despacho dentro 

del proceso ejecutivo, promovido por JAIME CASTRO PRECIADO contra 

ELSY MARLOVY RENTERIA SINISTERRA, el Juzgado le imparte 

aprobación bajo las premisas del artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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